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Artículo 1.° -Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°- Las leyes no tendrán efecto retroactivo
41 no dispusieren lo contrario. - (Código civil yigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
zn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, pbr cuyo conducto se pasa-

n a los editores de lps mencionados periódicos.
IRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PREDIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDURA 	 . Ptas. 	 FUERA DE  CORDURA

Trimestre 	 36 	 Trimestre.....
Seis mes s 	 66 	 Seis meses...
Un año 	  120 	 Un año 	
Venia de mero suelto dei año corrienie 	

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior. 	
ld. 	 id. 	 • id. de dos años anteriores

id. id. de los arios anteriores a los dos últimos

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes e
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1406.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPIO LOS DOMINGOS

_ •
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer término. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edictu o
anuncio que sea a' instanzia . de parte sin que abonen loa
interesados el impone de u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.

Ptas.•

45
84

130
1'00 ptas.
2'00 »
300
4'00 »

2

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVIÑCIA DE CORDOBA

Núm. 4 931
Electricidad

Pcir don Fernando Amin Costi,
vecino de Córdoba, se ha solicita-
do de esta jefalura la necesaria au-
torización para _establecer .una linea
de conducción de energia electrica a
alta . tensión-según el proyecto pre-
sentado, cuyas principales caracte-
rísticas son las que se detallen en

4 1a siguiente

NOTA- ANUNCIO

La instalación tiene por objeto do-
tar dé afumbrado y energia eléctrica,
pare' Pdelonarnieato de maquinaria
agrfC61,1,ia Deliesilla de León, sita
en el termino municipal de Alcolea
de esta provincia.

Lp linea ilectrica proyectada par-
tirá eajaoya establecida por Cia.
Anma. Menge:mor de Córdoba a Al-
e , lea y, con un recorrido de 930 me-
trós y después de atravesar terrenos
propiedad del peticionario, linea te-
Mónica, rio Guadalquivir y carretera
nacional N IV de Madrid a Cádiz,
por el Km. 392, terminará en la cita.
da finca . Dahesilla del.Ltón•.

El trazado de la línea afecta úni-
camente al término municipal de Al-
co ! ea (Córdoba),

Se s( [cita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
elictri-ca sobre los terrenos de domi-
nio -Públa:o q ue la ex p resada insta-
lación 11`,-4 de atravesar, según el tra-
zado que queda indicado,

Lo que 32 Publica en este periódi-
co oficial ea cu m p limiento de lo que
se dtsPone n el articulo trece del
itegiaMnto provisional para instala-
clones ejéLtnicas a p robado por P. D.
de veintisiete de marzo de mil nove-
cienios dieeit n ueve, abriendo la regla-
mentaria información p ública por el
plazo de treinta días, durante los
cuales Pod iá n for mularse y se admi
tiran en esia Jef tura de Obras Pú-
blicassy,e-n 1 i4 h. a I rif d de Alcolea las

aCatI141-:

reclamaciones que las personas o
entidades interesadas estimen perti-
nentes a su derecho, quedando de
manifiesto el proyecto durante el
mismo plazo en esta jefatura de
Obras Públicas, calle Duque de Fer-
nán Núñez, número uno.

Córdoba, dieciocho de diciembre
de mil novecientos cincuenta y dos.
-El Ingeniero Jefe, Pedro F. da
Santaella.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm exp. 10.780

Núm. 34
Don Antonio Ortiz Molina, In genie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Mar-

tín Pozuelo Pozuelo, vecino de
Azuel, se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha
8 de abril de 1952, solicitando el
Permiso de investigación para la
mina denominada « San ~in « de
mineral Wolfram sita en el término de
Cardeña, paraje Zarzadilla, con una
extensión superficial de 63 per-
tenencias, y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos 1. 0 , 2.° y 3. 0 del artículo 10 de la
Ley de Minas de 19 de julio de 1944,
se admite dicha solicitud, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
el hito kilométrico número 4, de la
referida carretera de Cardetia a
Fuencaliente, desde el que se medi-
rán 304 metros en dirección Este
36° 32' Norte, para colocar la pri-
mera estaca.

De 1." a 2.° eslaca, Norte 45 0 Este
900 metros.

De 2.° a 3.' estaca, Este 450 Sur
300 metros.

De 3. 5 a 4. 5 estaca, Sur 45 0 Oeste
300 metros.

De 4." a 5.* estaca; Este 45° Sur .
600 metros.

De 5.° a 6. 5 estaca, Sur 450 Oeste
600 metros.

De 6.' a 7,° estaca, que es también

primera estaca, Oeste 45° Norte 900
metros; cerrando un perímetro que
comprende las 6ä pertenencias soli-
citadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
dias puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello. 	 •

Córdoba, 29 de diciembre de 1952.
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz

Molina.

MINAS 	 Núm. exp. 10.782

Núm. 35
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don José

Manuel Espeso Luengo, vecino de
Madrid, se ha p resentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha 12
de abril de 1952 solicitando el per-
miso de investigación para la mi-
na denominada . Bibi., de mineral
Wolfram, sita en el término de Car-
deria, paraje Cerro de los Galas-
tros, con una extensión superficial
de 50 pertenencias, y que habiendo
cum p limentado lo dis p uesto en los
a partados 1. 0 , 2.° y 3.° del artículo
10 de la Ley de Minas de 19 de
j ulio de 1944 se admite dicha solici-
tud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
un mojón antiguo de mampostería,
situado al E. de una calicata de unos
8 metros de longitud y 3 de anchura,
a unos 20 15 metros al N. de una casa
del Guarda de don Antonio Herrero
y desde el que se medirán 200 me-
tros al Sur 45° Oeste y se colocará
la primera estaca.

De 1.° estaca a 2. 5 estaca. se Me-
diran 600 meiros al Oeste 45° Norte.

De 2." estaca a 3.° estaca, se me-
dirán 500 metros al Norte 45° Este.

De 3. 5 estaca a 4. 5 estaca, se me-
dirán 1.000 metros al Esta 45° Sur.

De 4. 5 estaca a 5. 5 estaca, -se
dirán 500 metros al Sur 45° Oeste.

De 5.° estaca a 1. 4 estaca, se me-

dirán 400 metros al Oeste 45° Norte;
con lo que quedará cerrado el perí-
metro que com p rende las 50 per-
tenencias que se desean investigar.

Lo que se publica en este Pe-
riódico Oficial, de acuerdo con lo
ordenado en el aiticulo 12 de la cita-
da Ley, para que en el término de 30
días puedan Producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 29 de diciembre de
1952.-El Ingeniero Jefe, Anto.nió

Ortiz Molina.

MINAS 	 Núm. exp. 10.783

Núm. 36
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Anto-

nio Pomero Cerro,. vecino de Villa-
nueva de Córdoba, se ha presentado
en esta jefatura de Minas, instancia
fecha 14 de abril de 1952, solicitan-
do el p ermiso de investigación para
la mina denominada 'Mirador ' , de
mineral Wolfram, sita en el termino
de Montoro, paraje Cerro Mirador.,
con una extensión superficial de 50
pertenencias, y que habiendo cum-
p limentado lo dispuesto en los apar-
tados 1. 0, 2.° y 3. 0 del articulo 10
de la Ley de Minas de 19 de julio
de 1944 se admite dicha solicitud,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por p unto de partida,
el centro del único p ozo, hoy cega-
do, en la cúspide de dicho cerro,
desde el que se medi raíl en dirección
Norte 200 metros colocándose la
primera estaca.

De 1." a 2.' estaca, Este 800 me-
tros.

De 2. 5 a 3.° estaca, Sur 500 me-
tros.

De 3.' a 4.' estaca, Oeste 1.000
metros,

De 4. 5 a 5.' estaca, Norte 500 me-
tros.

De 5. 5 a 1. 1 estaca, Este 200 me-
tros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 50 pertenencias que se
solicitan.

Lo que se p ublica en este rzriódi-

8

a
e

a

o

te

t-
!•-•
3.

1

Ministerio de Cultura 2024



PUENTE-GENIL
Núm. 87

El Alcalde de Puente Genil, hace sa-

ber:
Que terminado el Padrón y listas

cobratorias de la Contribució n Te-

rritorial Rústica de este termino mu-
nicipal, para el ejercicio corres p on-
diente al año en curso, quedan di-
chos documentos expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-

tamiento durante el plazo de 8 días
y horas de 9 a 14, para que durante
los mismos y por los interesados
.correpondientes o sus representan-

tes y apoderados legales, puedan
formularse las pertinentes reclama-

ciones.
Lo que se hace público -para co-

cimiento y cumplimiento de todos a
quienes afecte.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.'

Puente Genil, 3 de enero de 1953.
Jesús:Aguila r Luna.

VILLAVICIOSA
Núm 90

Don Pedro Cantero Carretero, pri-
mer Teniente Alcalde del Ayunta-
miento de Villaviciosa.
Hago saber: Que ignorándose el

actual paradero de los mozos Anto-
nio Expósito Gutiérrez, hijo de Eva-
risto y Josefa, Gabriel Marzo Chara-
bia, hilo de Pablo y Rafaela, los
cuales han sido compredidos en el
Alistamiento formado para el Reem-
plazo del Ejército, del año actual, se
advierte a los mismos, sus padres,
tutores o personas de quienes de-
pendan ., que no habiendo podido ser
notificados personalmente, se les ci-

ta por el presente para que compa-
rezcan en ,esta Casa Consistorial al

acto de Rectificación y Cierre defini-
tivo de dicho Alistamiento, que ten-
drá lugar el día 8 de febrero del
mes actual, a las 9 de la mañana,
para que puedan aducir cuantas re-
clamaciones o excepciones estimen
pertinentes; quedando apercibidos,
para el:caso de que no comparezcan
en los términos marcados por las
dis posiciones legales en vigor.

Villaviciosa, a 7 de enero de 1953.

- El Alcalde, Juan Machuca.
	"2••••n••••n•n

Córdoba de 18 de noviembre de
1952.

Y para que se publique en el 130
LET1N OFICIAL de la provincia de
Córdoba expido el presente en Gua-
dix, a 16 de diciembre de 1952.-
Firma ilegibie.- El Secretario, M.
Saavedra.

PRIEGO
Núm. 4.925

Por haber sido capturado, se deja
sin efecto la busca y captura del pro-
cesado Francisco Jimenez Leyva,
de 25 años de edad, soltero, hijo de
de Miguel y de Prudencia, acordada
en 5 de diciembre del año actual. en
el sumario 76 de 1949, sobre hurto.

Priego, a 16 de diciembre de 1952,
-El Juez de Instrucción.- Firma ile-
gible.-E1 Secretario, José Casas.

POZOBLANCO
Núm. 4.935

Don Fernando ek: Sepulveda Cour-
toy, accidentalmente juez de Ins-
trucción de este partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de 104 pieles
curtidas, de diferentes tamaños y un
zurrón de caza. pertenecientes siete
de ellas caballería, 17 de ternera y
las 80 restantes pertenecientes a ga-
nado cabrío, porcino y canino, ro-
badas la noche del primero al dos
del actual, en una tenería situada al
punto çonocido por Fuente del Ca-
fio, extramuros del pueblo de Villa-
nueva de Córdoba y que lleva en
arrendamiento Juan Castro Cuadra-
do, José Illescas Blanco y Sebastián
Torrero Molina, vecinos de dicha vi-
lla; y de ser habido sea puesto a mi

DISTRITO MINERO   DE CORDOBA
NUMERO 77

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hace saber: Que, por Decreto del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de fecha de hoy, han sido

cancelados los expedientes de registro minero que a continuación sc relacionan.

Número
del expe-

diente

9.442
9.450
9.458
9.470
9.525
9.551
9.558
9 576
9 578
9.595
9,599
9.601
9.606
9.610
9.619
9.637
9.648
9.665
9.669
9.671
9 673
9.674
9.680
9.871
9 986

10.065

Término municipal

Torrecampo
Id.

Conquista
Torrecampo

Id.
Pozoblanco
Conquista

Mora
Id.

Villaviciosa
Id.
11.

Mora
Pozo blaneo

Mora
Conquista

Torrecampo
Mora

Torrecampo
El Guijo y Pedroche
Torrecapapo

Id.
El Giijo y Torrecampo

Torrecampo
Pozoblanco

Id.

Mineral

Bismuto
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.

Be. ilo
Id.
Id.

Bismuto
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cobre
Id.
Id.
Id.

Bismuto
Id.
Id.

INTERESADO

D. Juan José Toril Romero
El mismo
El mismo
D. Miguel Yun Fernández
• luan José Toril Romero
• José Herruzo Aluno
• Juan José Toril Rorneio
• Diego Toril Espejo
• Miguel Yun Fernández

Sdad. Española Construcciones Electro-Meczbicas
La misma
La misma
Cía. Industrial Bismuto Español
La misma
D. Juan José Toril Romero
• Eladio Márquez Alarcón

El mismo
D. Juan José Toril Romero
Cia. Industrial 13. Españot
D. Francisco Alcántara Sampelayo
EI mismo
El mismo
El mismo
D. Hipólito Garzón Romero
• Francisco Haro Moreno
• Eladio Márquez Alarcón

Causas de la cancelación

Renuncia del interesado
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 Id.
d. 	 Id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.

No existe terreno franco
d. 	 id. 	 id.

Renuncia del interesado
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.
d. 	 id.

Nombre de la mina

Santo Tomás
Santiago
Maruja

Lelis
Magdalena

Teresina
~rija segunda

Julio
San Antonio,
La Siguiente

Búfalo
Otra

San Pedro
Juan Antonio

Ana María
El Punto
El Metro

San Vicente
San Miguel

Febrero
Abril
Mayo

Noviembre
Evaristo

Los Milagros
Norte

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL Para conocimiento de los interesados y en general.

Córdob a , 5 de enero de 1953.-El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz.

co Oficia l , de acuerdo con lo orde

nado en el artículo 12 de la citada

Ley para que en el término de 30 días

puedan produci r sus reclamaciones
los oue se crean con derecho para

ello.
Córdoba, 29 de diciembr e de 1952.

-El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz

Ayuntamientos

JUZGADOS
GUADIX
Núm. 4.920

Don José Rega Sanchez, Juez de
Instrucción de la ciudad y partido
de Guadix.
Habiendo sido reducido a prisión

el procesado Manuel León García,
de 22 años de edad, de 16 en 1946,

apodado el °orlo, hijo de Manuel y
Dolores, natural .y vecino de Córdo-
ba, se &jan sin efecto las requisi-
torias que para su busca detención
se:libraron por este Juzgado en 5 de
noviembre último, insertas en el 130-
LETIN OFICIAL de la Provincia de
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disposición y asimismo en la Prisión
Preventiva de este partido, la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no
acredita sú legítima adquisición;
pues asi está acordado en sumario
que instruyo.

Dado en Pozoblanco, a 9 de di-
ciembre de 1952.-Fermedo de Se-
púlveda.- El Secretario P. L. fran-
cisco Valero.

CORDOBA
Núm. 5.020

Cédula de-citación
En proveído de estalecha, dictado .

1por el Senior Juez de Instrucción del
distrito número uno, en el-sumario
que se instruye con el número -.243
de 1952, por estupró, ha rriáliido
se cite por medió de la prozsentikque
se insertará en 'el B0LE.TINe9FI-
CIL de esta Provinciana Zarrnen
Luna Rodriguez y lo'S'eltjNiavájas
Sánchez, que han tenidó 3 ti dinniici-
lio en esta 'Ciudad cuyoattual para-
dero se ignora, para adifedentro del
término de 5 dias co-ihA'ajeZCa'ante
este Juzgado con el apercibimierilln de
que si no lo verifica le, parará el per-
juicio a que haya lugar én 'derecho.

Córdoba, 27 de diciembre de 1952.
- Ei Secretario, José Maria Cortázar.

POSADAS
Núm 4.975

Don Aníbal Olierod,e , Sieg ;juez
Comarcal en furreiones de insteue-
ción de esta villa . de PoSed,as y su
partido, por vacarifecleißtOrz.
Por virfud de la presente reesito-

na, se cita por térrilitnliet!o;días
ante este Juzgado.aniaiaV84dos
Julián Moreno Salguere,VSgivador
Moreno Amaya, que sralcrái'rikiden
en Córdoba y Sevilla, cwias - détriás
circunstancias y actirat- paradero se
desconocen, al propio .tiempo Intere-
so de toda clase de-autoriderdes,-tan-
to civiles corno militares, 'Orócedan
a la busca y captura de los refgridos
procesados, poniéndolosnen, prisión
a disposición de este Juzgado por la
causa 117-1952. 	 . al. a 62 :: I -.

Dado en Posadas . a lgvde„giciern-
bre de 1952.-El joteztaAoplarca I,
Anibal 011ero.-EI Secr. cterlo P.,4-1„. .„ . 	 .
Firma ilegible.

BAENA
Núm. 4.991

Cédula de eltijelón
En virtud de promideppie, dictada

por el Sr. Juez Municipal reesta ciu-
dad en el ex pediente de.I.4191.o.,de fal-
tas número 341 de 1952, segliidó por

ea;
pastoreo abusivo, contra el Iue dijo
ser y llamarse Narciso MCipräliRincón
de 20 años de edad,,'ill.".Prloiesión
arriero, natural y vedirnS4eLeitilalan-
ce, con domicilio en la calle S'ah Be-
nito, número quincen ie en 'inora -
do paradero, se le citirVor medio de
la presenta para que comparezca
dentro del término de diez días,néún-
lados a partir del siguiente 'aleldi
publicación de esta 'Cédula eri 9e1 BO-
LETIN OFICIAL de-,1zu.prov .incia, al

objeto de ser oído en ,diehasißctua-
ciolles, apercibiéndolen cruende no
com p arecer le parará .el perjuicio a
que hubiere lugar en derechok

Kaena, a 20 de diciembrendo 1952.
- El Secretario, Luis Expósito.

IMP. PROVINCIAL.--COlbee
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